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Veintidós de febrero de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2018-00275-00 
 
En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por DORA 

ALBA URIBE OSPINA contra la COMPAÑÍA COLOMBIANA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S. A., trámite al cual fue vinculado el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – 

Oficina de Bonos Pensionales, en virtud de la anterior solicitud y verificada la 

existencia de un depósito judicial en favor de la parte demandante, se autoriza 

la entrega del mismo a su beneficiaria. 

 

El depósito judicial existente, y por ende del cual se ordena su entrega es el No. 

413590000648897, por valor de $1.908.526.00, con fecha de constitución del 

27 de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 026 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 23 de febrero de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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